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S U M A R I O 

Decreto núm. 7.—Admitiendo la 
dimisión del cargo de Goberna-
dor civil de Guipúzcoa a don 
Ramón Sierra Bustamante. 

Decreto núm. 8. — Nombrando 
Gobernador Civil General de 
Guipúzcoa y Vizcaya, a don 
José Marta Arellano Igea. 

Decreto núm. 9.—Creando la Se 
cretaría de Guerra que se orga-
nizará con tres secciones, de 
tierra, mar v aire. 

Decreto núm. 10. — Designando 
para ocupar la Presidencia de 

la Junta Técnica al General de 
Brigada, Excmo. Sr. D. Fidel 
Dávila Arrondo. 

Decreto núm. 11.—Nombrando 
para desempeñar la Secretaría 
de Guerra al General de Divi-
sión, Excmo. Sr. D. Germán 
Gil Yuste. 

Decreto núm. 12. — Nombrando 
Secietario General del Jefe del 
Estado al Teniente Coronel de 
Ingenieros de la Armada, Ilus-
trtsimo Sr. D Nicolás Franco 
Bahamonde. 

Decreto núm. 13 —Nombrando 
Secretario de Relaciones Exte-

riores al Embajador Excelentí-
simo Sr D. Francisco Sena 
y Boncfstre. 

Decreto núm. 14. — Nombrando 
Gobernador General, al Exce-
lentísimo Sr. D. Francisco Fer-
moso Blanco, Generalde Brigada 

Norma general para el funciona-
miento de la Junta Técnica del 
Estado. 

Instrucciones.—Para el desenvol-
vimiento de los cometidos asig-
nados al Gobernador General 
por el artículo 3.° de la Ley de 
1.° de octubre último. 

Administración de Justicia. 

t BIERNO DEL ESTADO 

Decreto número 7 
Vengo en idmitir la dimisión 

que, del cargo de Gobernador ci-
vil de Guipúzcoa, ha presentado 
D. Ramón Sierra Bustamante. 

Dado en Burgos a tres de oc-
tubre de mil novecientos treinta 
y seis. 

FRANCISCO F R A N C O 

Decreto número 8 
Vengo en designar para ejer-

cer ,el cargo de Gobernador ci-
vil general de Guipúzcoa y Viz-
caya, a D. José María Arellano 
Igea, el que accidentalmente re-
sidirá en San Sebastián. 

Dado en Burgos a tres de oc-
tubre de mil novecientos treinta 
y seis. 

FRANCISCO F R A N C O 

Decreto número 9 
Para atender al desenvolvi-

miento de las necesidades orgá-

nicas y admmistrat ivas de las 
fuerzas armadas de todos los 
órdenes, así como para desarro-
llar la misión que el Reglamento 
de Grandes Unidades asigna al 
organismo corresp,ondiente en la 
Zona del Interior, se crea una 
Secretaría de Guerra que estará 
a cargo de un General de Divi-
sión o de Brigada. 

La Secretaría de Guerra se 
organizará con t res secciones, 
correspondiente cada una a las 
fuerzas de tierra, mar y aire, más 
un Negociado de justicia. 

Las secciones primera y segun-
da constarán de t res Negocia-
dos, de los cuales el primero en-
tenderá en los asuntos de Reclu-
tamiento y Personal, el segundo 
los de Material y el tercero Ser-
vicios; la tercera sección tendrá 
solamente el de Personal y Ma-
terial, por quedar lo demás afec-
to a la Jefatura del Aire. 

Las normas necesar ias para el 
funcionamiento de la Secretaría 
serán dictadas por el General 

. J e f e de la misma. 
Dado en Burgos a t res de oc-

tubre de mil novecientos treinta 
y seis. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

Decreto número 10 

Para la ejecución de la Ley de 
primero del actual, por la que s e 
organiza la Administración del 
Es tado, dispongo se haga cargo 
de la presidencia de la Jun ta 
Técnica el Excmo. Sr. D. Fidel 
Dávila ArronMo, General de Bri-
gada , quien dispondrá lo conve-
niente para el cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo sexto 
de dicha Ley. 

Dado en Burgos a t res de oc-
tubre de mil novecientos treinta 
y seis. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

Decreto número 11 
Para la ejecución del Decre to 

número nueve, de t res del ac-
tual, por el que se crea la Se-
cretaría de Guer ra , nombro para 
el desempeño de dicho cargo al 
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Excmo. Sr. D. Germán Gil Vus-
té, General de División, por 
quien se dictarán, en el plazo 
más breve posible, las normas 
aludidas en el último párrafo de 
la disposición invocada. 

Dado en Burgos a cuatro de 
octubre de mil novecientos trein-
ta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 12 

Para la ejecución de la Ley de 
primero del actual, por la que se 
organiza la Administración del 
Estado, nombro Secretario Ge-
neral al limo. Sr. D. Nicolás 
Franco Bahamonde, Teniente 
Corone] de Ingenieros de la Ar-
mada, quien dispondrá lo con-
veniente para- el cumplimiento 
de lo ordenado en los artículos 
quinto y sexto de dicha Ley. 

Dado en Burgos a tres de oc-
tubre de mil novecientos treinta 
y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 13 

. Para la ejecución de la Ley 
de primero del actual, por la 
que se organiza la Administra-
ción del Estado, nombro Secre-
tario de Relaciones Exteriores 
al Excmo. Sr. Embajador don 
Francisco Serrat y Bonastre, 
quien dispondrá lo conveniente 
para el cumplimiento de lo acor-
dado en el artículo sexto de 
dicha Ley. 

Dado en Burgos a cuatro de 
octubre de mil novecientos trein-
ta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 14 

Para la ejecución de la Ley 
de primero del actual, por la que 
se organiza la Administración 
del Estado, nombro Gobernador 
General al Excmo. Sr. D. Fran-
cisco Fermoso Blanco, General 
de Brigada, quien dispondrá lo 
conveniente para el cumplimien-
to de lo acordado en los artícu-

los tercero y sexto de dicha 
Ley. 

Dado en Burgos a cuatro de 
octubre de mil novecientos trein-
ta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

Norma general para el funcionamiento 
de la Junta Técnica del Estado. 

Las Comisiones que integran 
la Junta Técnica proveerán todo 
lo necesario para asegurar el 
servicio . correspondiente a sus 
departamentos en ei territorio 
liberado, para lo cual sus Presi-
dentes darán órdenes directas a 
los Organismos provinciales, re-
gionales y locales de los que de-
pendan sus servicios respecti-
vos, proponiendo al Presidente 
de la Junta las disposiciones ge-
nerales que son complemento de 
las órdenes referidas, las aisla-
das, cuando tengan importancia, 
y las que afecten a resolución 
de problemas generales o que 
puedan interesar a otras Comi-
siones dé l a Junta. Darán cuenta 
al Gobernador General de las 
órdenes cursadas a los Gober-
nadores civiles de las provincias 
y de las que tengan relación con 
la organización de la vida ciuda-
dana encomendada a aquella Au-
toridad. 

Será misión también de las 
Comisiones el estudio de los 
problemas de su departamento, 
su orientación y legislación fu-, 
tura dentro del marco de la po-
lítica general del Estado, defini-
da en la primera declaración del 
Jefe del mismo. 

El Presidente de la Junta Téc-
nica despachará por lo menos 
una vez por semana con los Pre-
sidentes de las Comisiones y 
siempre que existan asuntos de 
urgente resolución. 

El Presidente de la Junta Téc-
nica reunirá varias Comisiones 
a las que afecte un asunto de 
carácter general, siempre que se 
trate de tomar resoluciones so-
bre el mismo, presidiendo por sí 
o delegando la Presidencia de la 
reunión y convocará quincenal-
mente el pleno, fijando previa-
mente la orden del día. 

El régimen administrativo de 

sio 

R^A'iníI 
I tes 

la Junta Técnica, que comenz| 
rá en su Presidente, de un s | 
tema análogo al de un Minisi|í'^e 
rio, en cuanto se refiere al ® su 
mite de las disposiciones apl ig; 
badas y de su publicación, q k n 
se cumplirá por medio de uff ta ' 
Oficialía Mayor, se simplifica ^ig 
todo lo posible en las Comisi "' nes 
nes, conservando, no obstanti ¿g 
archivo de los asuntos y firmi^'Re 
responsables de las-órdenes, ¡t lital 
formes o acuerdos de las nii|̂ ;de 
mas. 

En los asuntos de despai 
del Jefe del Estado, siempre qi^por^ 
la urgencia lo permita, serán ei [rnui 
viados con anterioridad, con si Hue 
antecedentes, a la Secretan vine 
General, cuyo objeto es facilití 
al Jefe del Estado su despachólatiíc^ 
conocimiento. 

El despacho será directo di 
Presidente de la Junta Técnic 
con el Jefe del Estado, pudiei 
do sin embargo aquél enviar 
delegado suyo en casos urgei 
tes para salvar las dificultad! "̂ nio 
de distancia, si las hubiere, ""des 

La Secretaría General traii.f j i c 
mitirá al Presidente de lajunitíon 
Técnica instrucciones del Jeítóua 
del Estado, por medio del SíF̂ cü 
cretario" General o por uno í Pa 
los Secretarios especializad(i| fies 
los que el Presidente de lajui 
Técnica, podrá si lo estima coif mi 
veniente poner en contacto cij FR 
la Comisión correspondienli 
)ara aclaraciones de detalle jT —^ 
in de que pueda recoger laiií 

presión de dicha Comisión soM 
el asunto que lleve encomeif para 
dado. tida 

Los Departamentos de la Jirní ¡jg 
Técnica serán los siguientes: 

Presidencia de la Junta. 
Secretaría. 
Oficialía Mayor. 
Comisión de Hacienda. 
Comisión de Justicia. 
Comisión de Industria, 

mercio y Abastos. ^ 
Comisión de Agricultura ; cío 

Trabajo Agrícola. 
Comisión de Trabajo. . '"te 
Comisión de Cultura y nac 

Comisión de Obras PúbliciUefe 
Comunicaciones y Transporij tst í 
cuyas misiones están señaHtos 

. en la Ley de 1 d e octubre', cipa 
1936. • 
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Los miembros de estas Comi-
siones serán elegidos libremen-
te, nombrados, o separados de 
su función por el Presidente de 
la Junta Técnica. 

Podrá el Presidente de la Jun-
ta proponer al lefe del Estado, 
la creación de nuevas Comisio-
nes si lo considera conveniente, 
así como nombrar Delegados 
Regionales de la Junta para faci-
litar y encauzar las relaciones 
de los distintos organismos pro-
vinciales, con las correspondien-
tes Secciones de la Junta, que 
por su conducto se pondrá en co-
municación con las actividades y 
fuerzas vivas Regionales o Pro-
vinciales. 

El Presidente dé la Junta Téc-
nica ;podrá adscribir a sus traba-
jos como Consejeros de consulta, 
no permanentes, a todas aque-
llas personas que por su prepa-
ración y solvencia moral puedan 
aportar opiniones valiosas a la 
obraíNacional, aun habiendo te-
nido^aquellas carácter político 
destacado, siempre que su acti-
vidad política no hubiese tenido 
contacto aíguno con la última si-

^tuación de Gobierno en España, 
cuya.[actuación de traición a la 
Patria quedó claramente mani-
fiesta. 

Burgos cinco de octubre de 
mil novecientos treinta y s e i s . = 
FRANCO 

a, el 

Itura 

I N S T R U C C I O N E S 
para el desenvolvimiento de los come, 
tidos ¡asignados en el artículo tercero 

de la Ley de 1." de octubre último. 

Primera. El Gobernador Ge-
neral tendrá su residencia oficial, 
provisionalmente, en la plaza de 
Valladolid, irradiando desde ella 
sus actividades a las demás pro-
vincias del territorio. 

Segunda. Tendrá a su servi-
cio el personal siguiente: un 
Secretario, elegido entre los que 
integran el Cuerpo del Secreta-
riado Provincial, un Jefe Supe-
rior de Policía y un. funcionario 
tefe u Oficial del Ejército o del 
-stado que, por sus conocimien-
tos de la vida provincial o muni-
cipal, resulte apto para el des-
empeño de su función subalter-

na. Como personal de oficina 
dispondrá de los que considere 
necesarios entre los que tienen 
su destino en las provincias ob-
jeto de inspección. Como medio 
de transporte podrá interesar, 
de la Jefatnra de éstos o requi-
sándolos. dos vehículos auto-
móviles provistos de mecánico-
conductor. Los auxilios materia-
les que para el desarrollo de la 
misión del Gobierno General 
sean precisos, se reclamarán por 
cantidades a justificar mensual-
mente, las cuales se librarán 
mediante los oportunos manda-
mientos, a propuesta de la Co-
misión dé Hacienda dependiente 
de la Junta Técnica. 

Tercera. En el plazo más 
breve posible, el Gobernador 
General girará una visita a las 
distintas provincias objeto de su 
inspección personal, efectuando 
durante ella una información so-
bre las necesidades sentidas en 
las mismas, y que por razón de 
su naturaleza no puedan ser 
atendidas por dicho Gobierno 
General y precise la adopción 
de medidas por parte de la Jun-
ta Técnica. 

Cuarta. El Gobernador Ge-
neral coordinará las actividades 
de los Gobernadores civiles en 
su relación con las Autoridades 
militares, a fin de que las reso-
luciones de ambos sean conci-
liables en su cumplimiento, to-
mando en otro caso razón de las 
dificultades que se ofrezcan, las 
que resolverá de acuerdo con 
los mandos militares superiores 
en aquellos casos en que no pu-
diera hacerlo por sí mismo. 

Quinta. Por el Gobernador 
General se revisará la constitu-
ción de las Comisiones Gestoras 
de las Diputaciones provincia-
les, procurando que éstas estén 
constituidas por representantes 
destacados de las Cámaras Agrí-
colas, Cámaras de Comercio e 
Industria y de las de Navega-
ción en las provincias del litoral, 
bien entendido que la ideología 
de los que acrediten en tal co-
metido a dichas entidades debe-
rán ser personas de eficiencia 
en su labor y carentes de signi-
ficado político, aceptando en úl-
timo extremo el de tendencias 
afines a la causa nacional. Inde-

pendientemente de las aludidas, 
formarán parte de dichas Cor-
poraciones provinciales los ele-
mentos destacados que se esti-
men indispensables para la ges-
tión administrativa y cuya sol-
vencia moral sea notoria. 

El Gobernador General im-
pondrá en forma terminante a 
los Gobernadores civiles de las 
provincias el desempeño perso-
nal de las distintas funciones 
que el Estatuto provincial les 
asigna, prohibiéndoles que ha-
gan uso de la facultad de dele-
gar en los Presidentes de las 
Diputaciones, con el fin de que 
las orientaciones, actividades, 
trabajos e inversiones de fondos 
puedan ser fiscalizadas e inter-
venidas por los dichos Gober-
nadores, bajo su más estrecha 
responsabilidad. 

Sexta. Por el Gobernador 
General se acordará lo pertinen-
te para el abastecimiento de las 
poblaciones, estimulando el celo 
de las Autoridades que le están 
subordinadas, las cuales .perió-
dicamente le darán cuenta de 
las existencias de artículos de 
primera necesidad. Igualmente 
les serán facilitadas por las Au-
toridades civiles relación del 
material sanitario existente en 
las distintas poblaciones y de 
aquel que provenga de dona-
tivos. 

Séptima. Los fines de bene-
ficéncia serán preferentemente 
atendidos mediante el concurso 
de las aportaciones individuales 
o corporativas que con este ob-
jeto se verifiquen en las distintas 
provincias, intensificándolos me-
diante la constitución de fondos 
que provenga de la imposición 
de multas en metálico, y a tra-
vés de porcenta es de recargos 
tributarios, siendo estos últimos 
acordados por las respectivas 
Diputaciones provinciales y apro-
bados por e Presidente d e la 
Junta Técnica, oido el dictamen 
de la Comisión de Hacienda. 
En el orden benéfico se desple-
garán con preferente atención 
las actividades de esta naturale-
za a la constitución de orfelina-
tos y comedores de asistencia 
social. 

Octava. Por el Gobernador 
General se dictarán, para su 
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cumplimiento, por los Goberna-
dores, civiles >e&pectivos, aque-
llas medidas étícaminadas a la 
más escr.i^>wlosa-de las revisio-
nes en cuanto a la constitución 
de las Q ^ t o r a s Municipales, las 
cuales débérán integrarse por 
los mayores contribuyentes por 
rústica, industrial, pecuaria y 
Utilidades, siempre que reúnan 
las características de apoliticis-
mo y eficiencia a que se refiere 
la quinta de estas instrucciones. 
Ello no obsta para que asimismo 
puedan ser llamados a formar 
par te de dichas Ges to ras cua-
lesquiera otras personas que, en 
razón a sus actividades o por su 
significación personal , puedan 
estimarse como de leal o impres-
cindible cooperación, así como 
las representaciones de agrupa-
ciones obreras que, por su ideo-
logía, puedan ser consideradas 
como afectas al movimiento sal-
vador de España. 

Novena . Por el Gobernador 
General se evitará la imposición 
de medidas tributarias cuando 
estén acordadas por organismos 
o entidades sin autorización ex-
presa para hacerlo, debiendo dar 
cuenta de tales conductas a los 
Tribunales correspondientes, o 
imponer, en su caso, las medi-
das de seguridad que est ime in-
dispensables. 

Décima. En aquellas provin-
cias en que se hayan constituido 
Jun tas especiales de Defensa o 
funcionen organismos análogos, 
armonizará las actividades de 
unas u otras cuando los estima-
ra indispensables, o dará cuenta 
a la Superioridad antes de acor-
dar su disolución. A es te efecto, 
procederá con el debido tacto 
en los territorios de su jurisdic-
ción. 

U n d é c i m a . Con objeto de 
evitar el paro obrero, comunica-
rá a la Junta Técnica la necesi -
dad de continuar las obras pú-
blicas en ejecución en las pro-
vincias donde estén comenza-
das, o de emprender otras nue-

vas útiles cuyos proyectos estén 
aprobados y pendientes de eje-
cución. A a es te efecto, estimu-
lará el celo de los Gobernadores 
civiles para que soliciten direc-
tamente de las Comisiones de 
Obras Públicas y Comunicacio-
nes y de la de Traba jo los me-
dios necesarios. 

Duodécima. A idénticos f ines 
que los que se exponen en orden 
al paro en la instrucción prece-
dente, vigilará, por conducto de 
las Autoridades locales, las la-
bores de siembra y recolección 
de productos agrícolas, corri-
giendo aquellos abusos que pro-
voquen la falta de empleo de 
braceros o su remuneración, con-
traviniendo laudos y bases de 
t rabajo , sin perjuicio de e l e v a r a 
la Comisión de Agricultura y 
Traba jo Agrícola, asimismo de-
pendiente de la Junta Técnica, 
los informes pert inentes. 

Burgos cinco de octubre • de 
mil novecientos treinta y 8 e i s . = 
FRANCO. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Soria 

D. T . Francisco Pérez Amaro, 
Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, 

Por el presente , en virtud de 
lo acordado en el sumario que 
instruyo con el número 100 del 
año actual, sobre incendio ocu-
rrido en la noche del 17 al 18 de 
julio último en la fábrica de luz 
y aserrar madera titulada «El 
Adelanto», en término de Cova-
leda, se instruye a la Compañía 
Anónima de Seguros «La Urba-
na», domiciliada en Madrid, del 
artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en la cual 
aparece hallarse asegurado con-
tra incendios dicho inmueble, 
según póliza número 987, de fe-
cha 26 de julio de 1927. 

Soria 18 de sept iembre da 
1 9 3 6 . = T . Francisco Pérez Ama-

r o . = E 1 Secretario judicial, 
cenciado Emiliano Corral. 

La Coruña. 
López (Rogelio), alto, fuei 

moreno y t iene t res dientes 
oro, desconociéndose otras I 
cunstancias, vecino de La C« 
ña, procesado en sumario sol 
robo, número 405 de 1936, ct 
parecerá dentro del término 
ocho días, ante el Juzgado 
instrucción del distrito delaí 
diencia de La Coruña, con objl 
de ser indagado y reducido 
prisión, previniéndole quede 
hacerlo será declarado rebeldí 
le parará el perjuicio a que 1 
biere lugar con arreglo a la L( 

La Coruña 8 de septiembre 
1936.=E1 Juez , (ilegible).-
Secretario, P. H. , FranciscoP( 
tela. 

Ponferrada. 

Méndez Esnal (Manuel), á 
miciliado últimamente en & 
Miguel de las Dueñas, Alcak 
que f u é del Ayuntamiento ' 
Congos to y cuyo domicilio;; 
demás circunstancias persona; 
se ignoran, comparecerá ai 
es te Juzgado dentro del térniif 
de diez días, a contar de lai 
serción de la presente en;. 
BOLETÍN O F I C I A L de esta pro»Í 
cia y en el de la Junta de Deít(; 
sa Nacional de España, ai 
es te Juzgado instructor, para: 
indagado y constituirse en̂^ 
prisión decretada, al serde(| 
rado procesado en sumarioi 
mero 97 del corriente año, sflit 
robo de documentos en el Ai 
támiento de Congosto, ap®f 
biéndole que, de no comparen 
será declarado rebelde y le! 
rarán los perjuicios a que; 
derecho hubiere lugar. j 

Dado en Ponferrada a m 
sept iembre de 1936.=Julio,'' 
nández. = El Secretario, í 
Fuertes . 

• B U R G O S — I M P R E N T A DE LA DIPUTACIÓN 
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